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Número 289
Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
alas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley enel «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de 3u cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
. no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 3 DE DICIEMBRE DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre d
Seis meses 	
Un año 	

36
66

120

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas. 

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año. 	  • 150

	

Venta de número suelto del ario corriente 	
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior 	
Id. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos

1'00 ptas.
2'00 »
3'00 »
4100 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporadonea provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todo3 los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordene. de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en sit caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuricios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, , del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dieueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

Domíngnez; izquierda número 29, de
losé Hidalgo; y espalda con huerto
de tierra calma, de los herederos de
don Sebastián Domínguez,

Capitalización de la misma, 2.250
pesetas.

pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
p otecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas entes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y cos-
tas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado perso-
na que se encargue de recibir las no-
tificaciones en la localidad, así como
los acreedores hipotecarios que sean
forasteros o desconocidos quedan
advertidos que se les tendrá por no-
tificados mediante este anuncio, a
todos los efectos legales, (N.° 4 del
art. 104).

En La Rambla, a 14 •de noviem-
bre de 1952.—El Recaudador, Al-
fonso Jiménez Roldán.

	Nannall.-41•-• 	 	 VMMIMMIM
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Núm. 4.544

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Excma. Diputación Provin-
cial, en las sesiones celebradas
el día 10 y 27 del pasado mes de
octubre,

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 10

Aprobar las actas de las sesiones
celebradas el día 12 del pasado mes
de septiembre con carácter ordinario
y extraordinario.

Quedar enterada de la correspon-
dencia de trámite.

Aprobar provisionalmente las
cuentas de caudales correspondien-
tes al año 1951, y de presupuestos
y de Administración del Patrimo-
nio.

Aprobar el expediente de suple-
mento de créditos, dentro del Presu-
puesto ordinario.

Quedar enterada de los Decretos
dictados por la Presidencia durante
ei pasado mes de septiembre.

Que se emita informe, como se
hizo anteriormente y en los mismos
términos, en el escrito de don Ra-
fael Díaz Córdoba.

Que se felicite al Excmo. Sr. Ca -
Pilan General de la 2. • Región Mili-
l ar por haberle sido impuesta la Me-
dalla de la Ciudad de Baena, y al Sr.
Alcalde por la perfecta organización
de dicho acto.

Que se felicite al Sr. niputado
Visitador del Colegio Provincial de
la Merced, por el esiado actual de
dic ho Centro, así como al personal
del Establecimiento.

Que se illSisid en las peticiones
que se tienen hechas 'para conseguir
el es tablecimiento de una Es' cuela
de Comercio.

Nombrar hijo adoptivo de la Pro
vin cia, al Excmo, Sr. Conde Valle-
llan o, Ministro de Obras Públicas,

Sesión extraordinaria del día 27

Como único asunto a tratar, se

acordó emitir informe en el concurso
para cubrir la plaza de Secretario de
esta Corporación, estableciendo el
siguiente orden: n.° 1, don Leo-
nardo de Castro Baena; n.° 2, don
José Luis Mañas Morquecho; n. • 3,
-don Manuel Foix Quer; n.° 4, don
Vicente . Alvarez Santolino: n.° 5,
don Jerónimo Garcia Mira; ii.° 6,
don José Jiménez Ruiz; n,° 7, ‚don Jo-.
se Antonio Saez López González;
n.° 8, don Antonio Mendiela Guillan;
n.° 9, don Jesús García Telavera;
después de todos los demás con-
cursantes hasta el número 73 por el
mismo orden en que figuran en la
relación remitida por el Ministerio.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL de esta Provincia, de con-
formidad con lo que se determina en
la atribución quinta del art. 142, del
Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local.

Córdoba, 15 de noviembre de 1952,
- El Secretario, Joaquin de Velasco
Natera,

Recaudación de Coritribuciones
de la Zona de La Rambla

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

111M.....n••n

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Alfonso Jiménez Roldan, Recau-
dador de la Zona de La Rambla..
Hago saber: Que en , expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública se ha dictado
con fecha 14 de noviembre de 1952,
providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del articulo 105 del Es-
Estatuto de Recaudación, de los bie-
nes que a continuación se describen;
cuyo acto, presidido por el Juez Co-
marcal se celebrará el 19 de diciem;

bre de 1952, en el Juzgado Comarcal
a las diez horas.

Núm. 4.534

Nombre del deudor, Antonio Osu-
na Romero.

Su situación y cabida: Casa situa-
da en la calle Prietos de esta ciudad,
marcada con el número 31, linda de-

recha número 33 de don Sebastián

Núm. 4.541

Don Cristóbal Jiménez Montilla, Re-
caudador de Contribuciones de es-
ta Zona de Castro del Río. •
Hago saber: Que en los expe-

dientes que instruyo por débitos de
Utilidades Hipotecarias como deudo-
res y acreedores a la Delegación de
Hacienda, que a continuación se ex-
presan, no ha sido posible notificar-
le con las diligencias practicadas en
esta Zona, por resultar desconoci-
dos los mismos, y en cumplimiento
de los que determina el vigente Esta-
tuto de Recaudación se acuerda la
presente.

PROVIDENCIA.—De conformidad
con lo dispuesto en los artículos 84
y 127 del vigente Estatuto de Recau-
dación,. req uieras por medio de
edictos en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y en la Alcaldía de los

términos municipales a que corres-
pondan los débitos, a los deudores"
y acreedores forasteros o de para-

1.11.Mm-

lamia

Núm. 4.535

Nombre del deudor, Manuel More-
no Fernández.

$u situación y cabida: Casa mar-
cada con el número 48, de la calle
Cazorla, hoy Italia, de esta ciudad

..de La Rambla, que linda derecha:nú•
mero 46, de Manuel Peñas Hidalgo;
izquierda número 50 de Francisco
Cerrillo Jurado; y fondo con corrales
de calle Fernán Gómez.

Capitalización de la misma, 1.800
pesetas.

Núm. 4.536

Nombre del deudor, Rafael Raigón
Delgado.

Su situación y cabida: Casa situa-
da en la calle Cazorla, de esta ciu-
dad, marcada con el número 11, que
linda por la derecha entrando y es-

• palde, con la del n. • 13, propiedad
de Francisco Jiménez Lobato, por
su izquierda con la del n.° 9, de Juan
Oriiz Garrido, antes de Antonio
Muñoz Prieto.

Capitalización de la misma, 1.800
pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. 11 Los títulos de propiedad de
los bienes estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación hasta el
día mismo de la subasta, debiendo
conformarse con ellos los licitado' es,

sin derecho a exigir ningunos otros.
2.° Para tomar parte en la subas-

ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la

presidencia el 5 por ciento del tipo-
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.
3.' El rernatante vendrá obligado

a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito constitui-
do.

4.* Si hecha la adjudicación no
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dero desconocido, comprendido en
este expediente, que no hubiesen se-
fialado a su tiempo el punto de resi-

dencia, se le notifica con el presen-
te edicto para que en el término de
ocho días a contar desde la fecha en

que aparezca publicado el edicto
en el periódico oficial, se personen
a abonar sus descubiertos por prie-
cipal, recargos y costas, en esta Re-
caudación, o de lo contrario señalen.
su domicilio o re p resentantes en es-
ta localidad, donde se pueda hacer
cargo de cualqu i er otra notificacion
del procedimierao que se le sigue,

apercibiéndoles de que si dejantrans-
currir el mencionado plazo sin cum-
plir lo que se le hace saber con el

presente anuncio, se decretará la
prosecución dc las diligencias y en

su rebeldía, se procederá al embar-
go y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos en es-

te expediente dichos deudores y
acreedores, los mismos que a conti-
nuación se expresan.

Lo que hago público por medio del
presente edieto que se entrega en la
Alcaldía de esta villa, corno también
ee remite a Tesorería de Hacienda de
la provincia para que pueda acordar
su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL según disponen los referidos
artículos 84 y 127 de precitado Cuer-
po legal:

Número del recibo 1.970.—José
Criado Barea, 222'71 pesetas.

Número del recibo 2.513.—Fran-
cisco Teruel Erencia, 10578 pesetas.

Número del recibo 2.078.—Anto-
nio Velasco Garcia, 118'81 pesetas,

Número del recibo 1.970.—Rafael
Minan Garríguer.. 222'71 pesetas.

Número del recibo 2.513' - Juan
Bravo Muñoz, 105'78 pesetas,

Número del recibo 2.078.—Fran-
cisca Utrera Barba, 11881 pesetas.

Castro del Río, a 12 de noviembre
de 1952.—El Recaudador, Cristóbal
Jiménez,

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm 4.587

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Francisco Jiménez
Baena, en nombre de Viuda de Vic-
toriano Gómez, S. A., contra acuer-
do del Ayuntamiento de Córdoba que
denegó la rehabilitación de- licencia
para edificar; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la ;provincia para conoci-
miento de los que tuvieran interés di-
recto en el asunto y quisieran coad•
yuvar en él a la Administración.

Y en curnplimientb a lo mandado
expido el presente en Córdoba., a 12
de noviembre de 1952.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 4.588
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-Administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
José Munoz Castro y otros, contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento

de esta Capital, que declaró ruinosa
la casa número uno de la Plaza de la
Magdalena, de esta población.

Y que se publi q ue dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en e! asunto
y quisieran coadyuver en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimienio a lo mandado
expido el presente en Cordoba, a 24
de noviembre de 1952.—Francisco
Llanos.

Núm. 4.589
El Trbunal PröVincial de lo Conten-

cioso-Administrativo-, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Pro-
curador don Rafael Castineira Gra-
danos, en nombre y : representación
de D. Antonio Cruz Conde y Conde
contra acuerdo del Ayuritairlieeto de

Y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el aeunto
y quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Y en cumplimiento : a lo mandado
expido el p resente en Córdoba. a 24
de noviembre de 1952.—Francisco
Lja nos.

Núm 4.590
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-Administra -ny°, ha acordo-
do admitir- el recurso iniciado por
Don Cristóbal Domingarez Moreno y
otros," contra acusrdo adoptado por
el Ayuntamiento de esta Capital que
declaró en estado de ruina incipiente
la casa número 15 de la Plaza de la
Paja; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia para conocimiento de las
que tuvieren interes directo e n. el
asunto y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Cordoba, a 24
de noviembre de 19ä2.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

s.,AML• — 	 un.

DISTRITO MINERO
DE CORDOBA

Núm. 4.380
Don Antonio! , Ortiz Molina, Inge-

niero Jefe del Distrito .M,inero de
Córdoba.
Hago saber: Que poe don Eu-

femio Caballero Muñoz, vecino de
Espiel, clan domicilio en calle Ras-
món y Cajal, número teas. propie-
tario del permiso de investigación
de wolfram, nrombrado "Cuenca,
del término de MOntOTO, se ha pre-
sentado instancia solicitando auto-
rización de un Polvorín para: una,
capacidad máxima de QUINIENTOS
KILOGRAMOS, en el panaje den-
minado "El"El Escorial", dentro del
permiso de investigación "Cuenca"
anteriormente citado;

Lo que se anuncia. de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo
ciento treinta y siete del Reglamen-
to de Explosivos de veinte y cinco
de junio de mil novecientos veinte
y en las artículos ciento cincuenta y
tres y eiento cincuenta y matra del
Real Decreto de diez de marzo de
mil nov-ecientos vinte y cinco, para'

que las personas que se consideren
perjüdicadas, puedan presentar x.ig
protestas y reclamaciones en el Go-
bierno Civil de la provincia, en. el
téiamino de veinte días, a partir de
la fecha de esta publicación.

Córdoba, once de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dose--
Antonio. Ortiz.

Ayuntamientos
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.608
Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-

do, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento- de esta villa de Fuente
Obcjuna.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to Plencede mi Presidencia, en se-
sión extraordinaria celebrada el día
26 de los corrientes, acordó por
unanimidad crear y modificar las
Ordenanzas de Exacciones munici-
pales que a continuación se expresan
y prorrogar las demás, que han de
regir para el próximo año de 1953.
las cuales se exponen al público por
plazo de 15 días, para que los inte-
resados pueden presentar las recla-
maciones oportunas.

ORDENANZAS CREADAS
Núm. 2.—Arbitrio con fin no fish'

cal, sobre fachadas sin elucir,
Núm. 3.—Arbitrio con fin no fiscal,

sobre solares sin vallar.
Núm. 4.—Arbitrio con fin no fiscal,

sobre casas que no usen alcantari-
llado pudiéndolo hacer:

Núm. 5.—Arbitrio con fin no fis-
cal, sobre lucha sanitaria contrd. la
rabia.

Núm. 17.- Tasa por servicios de
alcantarillado.-

ORDENANZAS MODIFICADAS
Núm. 7.—Tasas de Administración

por los documentos que expidan o
de que entiendan la Administración
Municipal o las Autoridades muni-
cipales a instancia de parte.

Núm, 9 —Voz pública.
Núm. 10,- Inspección y recono-

cimiento sanitario de reses, carnes,
pescado, leche y otros mantenimien-
tos destinados al abasto público.

Núm. 11.—Vigilancia de estable-
cimientos, es pectáculos y" esparci-
mientos públicos que la requieran
especial.

Núm. 12.—Licencias para cons-
trucciones de obras en terrenos sitos
en poblado o contiguos a vias \mu-
nicipales fuera del poblado.

Núm. 13.- Licencias de apertura
de establecimientos,

Núm. 16.—Servicios de Merca-
do.

Núm. 19,—Saca de arenas y de
otros materiales de construcción en
terrenos públicos del territorio mu-
nicipal.

Núma20.—Desagüe de canalones
y otros en la vid pública o en terre-
nos del común.

Núm. 21.—Ocupación de la via
pública con escombros.

Núm. 22.—Vallas, puntales, asni-
llas y andamios en la via pública.

Núm. 23 —Entrada de carruajes
en los edificios particulares.

Núm. 24.—Tribunas, toldos u otras

instalaciones semejantes, voladizas
sobre la via pública o que sobresal-
gan de la linea de fachada.

Núm. 25.- Postes, palomillas, Ca-
jas de amarre, de distribución o dé
registro; básculas, a p aratos para la
venta automática u otros análogos
que se establezcan sobre la via
blica o vuelen sobre la misma.

Núm. 27. - Puestos, barracas y ea-
setas de venta y es pectáculos en la
vía pública o terrenos del común.

Núm. 29. —Escaparates, muestras,
letreros, carteles y anuncios visibles
desde la vía pública o que se re par-
tan en la misma,

Núm. 30.—Radaje o arrastre por
vias municipales con cualesquiera
vehículos excepto los de motor.

Núm. 35. -Recargo sobre cotribu-
cióa de utilidades.

Núrrn 36.—Recargo sobre cosumo
de electricidad.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Oloziuna, a 27 de noviem-
bre de 1952.- -Jorge Rodríguez P.
re z.

BELALCAZAR
Núm. 4.607

El Alcalde de esta villa de Belalcazar
(Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de mi

presidencia, en sesión extraordinaria
celebrada el cha 9 de septiembre
timo, acordó por unanimidad estable-
cer el derecho o tasa por expedición
de licencias para recogidas de basu-
ras, restos y detritus de la via públi-
ca y domicilios particulares, y apro-
bación de su Ordenanza.

Asimismo acordó modificar ia tari-
fa de la Ordenanza para Id exacción
del derecho o tasa por licencia de
apertura de establecimientos,

Ordenanzay modificación que que-
dan expuestas al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento por térmi-
no de 15 días hábiles, a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a los efectos de presen-
tación de reclamaciones.

Belalcázar, 27 de noviembre de
1952.--El Alcalde, Firma ilegible.

GUADALCAZAR
Núm. 4.610

Don Vicente Muñoz Delgado, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Guadaleázar.
Mago saber: Que ha sido puesto

a -disposición de eSta Alcaldía, por
la Comandancia del Puesto de la
Gütirdia civil de esta villa, una cabe-
za de ganado vacuno, cuya reseña a
continuación se menciona, que ha si-
do encontrada abandonada y sin
dueño conocido en la finca del 13(11-
dfo de este término municipal:

Señas: Clase vacuno, novillo de
13 e 16 meses de edad, capa negra,
con mosca en ambas orejas, sin

otras señales.
Lo que se hace público por medio

del presente edicto, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7.° del
Vigente Reglamento de Reses Mos-
trencas, con el ?in de que la persona
que acredite legalmente ser su duchó
pueda reclamarlo ante esta Alcaldía.

Guadalcázar, a 24 de noviembre
\ de 1952.—El Alcalde, V. Muñoz.
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LA GRANJUELA
Núm. 4.609

El Alcalde de La Granjuela, hace sa-
ber:
Que aprobado en sesión extraor-

dinar i a celebrada por este Ayunta-
miento, el presu p uesto Municipal or-
dinaria para 1953, queda expuesto
el público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de 15 elida
durante los cuales se p odrá presen-
lar contra el m'smo 1 .34 rez.laniacio-
eles que se estim :n convenientes con
«reglo a lo. dispuesto en el artículo
556 de la vigente Ley de Régimen
Local,

La Granjuela, a 27 de noviembre
de 1952.—E. Gallego.

Núm. 4.625

A p robado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal ordinario pa-
ra el ejercicio de 1953, estará de ma-
nifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de
quiuce días, durante cuyo plazo
cualquier habitante del término o
persona interesada podrá presentar
contra el mismo, las reclamaciones
que estimen convenientes ante quien
y como corresponde, con arreglo al
artículo 656 y concordantes de la
Ley de Régimen local.

Añora, a 25 de noviembre de 1952.
—El Alcalde, Germán Sánehez.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.611
Don Juan Machuca Nevado,

en cumplimiento a lo dispuesto
sobre la materia.

MES DE I111..i0
Sesión ordinaria del día 20

No se celebró por falta de asisten-
cia de número suficiente de Sres.
Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 23

Abierta bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde don José de Mora Escude-
ro, adoptándose los acuerdos si-
guiente:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de las comuni-
caciones y disposiciones oficiales
recibidas desde la última sesión,
acordando su cumplimiento.

Enterarse asimismo de oficio de la
Excma. Diputación Provincial, con-

CASTRO DEL RIO

Núm. 4 627

Alcalde Ei 	 Alcalde- Presidente 	 del 	 Ayunta- cediendo en definitiva a este Ayunta- Abierta bajo la Presidencia del
Presidentedel Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminado el

padrón de edificios y solares de este
término municipal para' el año 1953,
estará expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayunta rniento por
termino de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente el en que se
publique este edicto en el ROLE-
TIN OFICIAL de la proviencia, para
que durante dicha plazo pueda ser
examinado por los interesados y ha-
cer contra el las reclamaciones que
a su derecho convengan.

Villaviciosa, 27 de noviembre de
1952. —J uan Machuca.

miento de Castro cle! Rio, Cabeza
de la Comarca judicial.

Hace saber: Que habiéndose
aprobado el Piesupuesto para las
atenciones de los gastos de soste-
nimiento del Juzgado Comarcal, du-
rante el ejercicio de 1953, se ha-
la expuesto al público eh la Secre•
tarta de este Ayuntamiento, du'rante
el plazo de quince días, jantamente
con el repartimiento de cuotas gira-
do a los Ayuntamientos de la Agru-
pación.

Lo que se `hace público para co-
nocimiento de los Ayuntamientos de
la comarca judicial y demás dieta
legales. 	 - --

Castro del Rio, a 28 de noviembre
de 1952.—E1 Alcalde Santiago Aran-
da.

Núm. 4.629
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba,
hace saber:
Que, habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el Presupuesto mu-
nicipal ordinario pera el próximo
ejercicio de 1953, queda expuesto
al público en la Secretaría Municipal,
por término de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo, podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 656 de la Ley de Régi-
men Local, articulada por Decreto
de 16 de Diciembre de 1950, las re-
clamaciones que crean convenientes
por los motivos expresados en el
artículo 657 de l citado Cuer po legal.

Dado en Villaviciosa de Córdoba,
a 28 de noviembre de 1952. Juan
Machuca.

FRIEGO DE CORDOBA

AÑORA
Núm. 4.624

El Alcalde de Mora, hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to de mi Presidencia un expediente
de habilitación de Credito dentro del
Presupuesto Municipal Ordinario en
curso, con el superávit del anterior,
q ueda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
p lazo de quience días, a efectos de
reclamaciones conforme al artículo
664 de la Ley de Régimen Local.-

Mora, 25 de noviembre de 1952.
— Germán Sánchez.

acuerdos tomados por este Ayunta-
miento Pleno, en las sesiones de los
meses de abril, mayo y junio del co-
rriente año, para 5U remisión, con-
forme está -ordenado, al Gobierno
Civil de esta provincia.

Asimismo quedó aprobado el ex-
tracto de acuerdos correspondientes
al primer trimestre dal ejercicio en
curso.

Por último la Corporación prestó
conformidad a manifestaciones de la
Presidencia en relación al Anuncio
recibido de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, sometiendo
a información pública la petición de
este Ayuntamiento para la concesión
de aguas del Río Anzur.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 20

Sr.
Alcalde don José de Mora Escudero,
adoptándose las acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones y
disposiciones oficiales recibidas des-
de la última sesión, acordándose su
cumplimiento.

Quedar igualmente enterados y
que se pase a Intervención, de oficio
recibido de la Excma. Diputación
Provinciai, aprobando la nueva hoja
de datos fundamentales del proyecto
reformado de precios de las obras
que falIan por ejecutar en la cons-
trucción del camino vecinal de la ca-
rretera de Cuesta del Espino a Mála-
ga en el Paseo de Rojas al Puente de
las Meatas por los Barreros.

Resolver definitivamente el asunto
sobre adquisición de la obra ofreci-
da por el Escultor Martínez Carbo-
nero, de Madrid.

Aprobar expediente de transferen-
cias de crédito, dentro de consigna-
ciones del Presupuesto municipal or-
dinario vigente.

Se aprobó a continuación la certi-
ficación número 13 de obra ejecuta-
da en el abastecimiento de aguas de
esta ciudad.

Enterarse de oficio recibido del
Gobierno Civil transcribiendo otro
de Iltmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernación, haciendo
saber la aprobación por la Comisión
Central de Sanidad Local del proyec-
to de ampliación del abastecimiento
de aguas de esta ciudad, y que se dé
cumplimiento a las observaciones
hechas por la Dirección General de
Sanidad en su informe.

Que quede Pendiente de resolver
el esetito de Entrecanales y Tavora
S.A. sobre canje de valores en depó-
sito como fianza definitiva, hasta
tanto se amplie el informe del Sr. In-
terventor de fondos.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente proponiendo se testimo-
nien lea más expresivas gracias el 105

ex-Ministro de Agricultura y Obras
Públicas, Sres. Rein Segura y Fer-
nández. Ladreda por su colaboración
e interés prestados en el asunto del
abastecimiento de aguas de esta ciu-
dad.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por este Aynntamien-

miento un anticipo reintegrable en
veinte años, de 276.296'75 pesetas
para la construcción del camino ve-
cinal de la carretera de Cuesta del
Espino a Málaga en el Paseo de
Rojas al puente de L.as Mestaa por
Los Barreros.

A la vista de oferta del escultor
Martinez Carbonero, para la adqui-
sición de un busto de S. E. el Je-
fe del Estado, Generalisimo Franco
se acordó resolver este ' asunto en
&finitiva una vez se conozca la obra
ofrecida.

A contirmación se acordó elevar
respetuoso escrito al litmo. aenor
Subsecretario de Educación Nacio-
nal en súplica de que se lleve a efec-
to la Instalación del Instituto Loboral
que se tiene solicitado para esta
Ciudad, en el edificio propuesto por
este Ayuntamiento para dicho fin.

Conocida la instancia de Entreca-
nales y Tavora, S. A., sobre canje o
sustitución de valores en depósito de
fianza definitiva como Contratista
del Abastecimiento de Agua de esta
Ciudad, obras que le adjudicaron en
subasta. al efecto celebrada, así co-
mo de los informes y demás docu-
mentos que a ella se unen, quedó
acordado dejar este asunto pendien-
te hasta tanto se reciba escrito del
Banco Español de Crédito, en Ma-
drid, comunicando haber quedado
hecho el depósito de loa nuevos va-
lores que han de sustituir a 105 que
constituyan la fianza definitiva.

Se aprobó a continuación la certi-
ficación núm. 12 de obra ejecutada
en la ampliación del abastecimiento
de aguas de esta Ciudad.

Aprobar los documentos presen-
tados por la Intervención de fóndos,
que a continuación se Indican: Cuene
tos generales del Presupuesto muni-
cipal ordinario de 1950; Cuenta de
la Administracion del Patrimonio del
Ayuntamiento; Cuentas de Cauda-
les Correspondientes a cada uno de
los trimestres de dicho ejercicio, y
la Cuenta de Valores independientes
del Presupitesto en el mismo año.

Ratificar lo acordado por la Co-
misión Permanente sobre confección
de un expediente de habilitaciones y
suplementos de crédito dentro del,
Presupuesto municipal ordinario.

Aprobar certificaciones extendidas
por la Secretaria comprensiva de los

Núm. 4.628

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
miento de esta Ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

la Corporación Municipal en sesión
plenaria de carácter extraordinaria
celebrada el día de ayer, el pliego de
condiciones por el que ha de regir
el. concurso para la adjudicación del
servicio de recaudación de determi-
nadas exacciones municipales por
el sistema de Gestión Afianzada
autorizado por el artículo 706 de la
Ley de Régimen Local, para cumpli-
miento de lo dispuesto en el ari. 312
tzle la misma Ley, queda cxpustoal
público por cl término de ocha días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to para . que puedan presentarse con-
tra el mismo las reciamacioaes que
se consideren procedentes. las que
en su día serán resueltas por la Cor-
poración.

Lo que se hace público por LI pie-
serle para general conocimiento.

Priego de Cötd.oba, 27 de no-
viernbre de 1952.—El Alcalee, Ma-
nuel Mendoza.

LUCENie'

N-Cirri. 5 327

Extracto de Ic.) acuerdos adoptados
por el Pleno de este Excelentísi-

. moaNyuntamiento, durante el tercer
trimestre del ejercicio actua l , que
forma el Secretario que suscribe
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to durante el segundo trimestre del
ario en curso.

Prestar aprobación a certificación
exdendida por Secretaría compren-
siva de los acuerdos adoptados en la
sesión de Pleno, celebrada el día 23
de julio para su remisión al Gobier-
no Civil.

Declarar fiesta oficial local los días
8 y 10 del mes de septiembre ya que
el 9 era Domingo, en que se celebra-
ba la Real Feria de Ganados de esta
ciudad.

' MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 20

Abierta bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde don José de Mora Escudero,
adoptándose los acuerdos siguien-
tes:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de cuanta co-
rrespondencia y disposiciones se
han recibido de la superioridad, des-
de la última sesión, acordando su
cumplimiento.

A la vista de carta recibida del
Procurador de Madrid Sr. Palma

•Gonzalez, sobre abono de su hono-
rarios en el recurso seguido contra la
Orden Ministerial , sobre concesión
de aguas a este Ayuntamiento, se
acordó facultar ampliamente al Sr.
Alcalde-Presidente pata que resuelva
este asunto.

Aprobar informe de la Interven-
ción de fondos, dictaminado por la
Comisión de Hacienda, relacionado
con el Impuesto de Usos y Consu-
mos.

Fue resuelta favorablemente la ins-
tancia de Entrecanales y Tavora,
S.- A. sobre canje o sustitución de
valores en depósito de fianza defini-
tiva, como Contratista de las obras
del abastecimiento de aguas da esta
Ciudad.

A continuación se acordó aprobar
la certificación núm. 14 de obra eje-
cutada en las citadas del abasteci-
miento de aguas, expedidas por el
Ingeniero Direclor de las mismas.

Asimismo se aprobó certificación
-de acuerdos municipales para su en-
vío al Gobierno Ciail.

Ratificar acuerdo de la Comisión
s Permaeente, hecYendo coneter en
acta la satisfacción del Ayuntamien-
to por el magnifico funcionamiento
del Dispensario de Higiene Rural y
Centro Maternal de Urgencia de esta
Ciudad, y que por ello se felicite al
señor Médico Director don Aurelio
Amaro Pérez y demás. personal que
prestan sus servicios en dichos Cen-
tros.

Aprobar informe de la Interven-
ción de fondos sobre modificacion y
creación de Ordenanzas para su vi-
gencia en el ejercicio próximo de
1952aque quedaron aprobadas en la
forma que con el debido detalle
consta en el, acta respectiva, ratifi-
candose las que no han sido objeto
de rectificación alguna.

Aceptando pro p uesta de la Presi-
dencia, quedó acordado hacer cons-
tar en acta el agradecimiento de la
Corporación hacia el Iltmo. sefior
don Francisco García Sola, Director
General de Obras Hidráulicas, per
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Sirvió de tipo para 1.-€11 segunda
subasta, la cantidad de NUEVE MIL
pESETAS. •

Dado en Aguilar de la, Frontera,
a veinte y cuatro de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos.—
P. Escribano.—E1 Secretario, Ma-.
n,uel Rueda.

Adn-

MINIS1

DireccigJUZGADOS'
AGUILAR D t A FRONTERA

Núm. 4.603

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Primera Instancia de este Par-
tido, hace saber:
Que lén4 el procedimielnto ejecu-

tivo seguidd a instancia de don
Marcelino Jurado . Reina, contra don
Alntenio Pastor Jurado, se ha aciar-
dado sacar a tercera .subasta sin
sujeción a tipo, la finca que se des..
cribirá y señalado para el remate el
día treinta y uno de diciembre pró-
ximo a las once horas, en la Sala
Aediencia de este Juzgado, sito en
Paseo de Agustín Aranda, número
uno, rigiendo para la misma,' las si-
guientes

ESTIPULACIONES

Primera. Los licitadores deberán
consignar - previamante el diez por
ciento, importe de la -cantidad que
sirvió de tipo a la segunda subasta

'Segunda. Los licitadores debe-
rán .aceptar la subsistencia de las
cargas anteriores y preferentes, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Tercera. Los títulos de propie-
dad .se encuentran de manifiesto en
S ecnetaría.

CORDORA
• Núm. 4.578

Don Policarpo Cuevas Trilla, Me-
• gistrado, Juez de Primera rus,

tancia número Dos de esta cap i-
tal 	 •

Hago saber: Que enn este Juz-
gado se tramita expediente sobre
declarción de herederos abintesta-
to por fallecimiento de doña Angela
Gálvez 'García, mayor de edad, sol-
tera, natural y vechna de Córdoba,
hija de don Pedro Gálvez Rodrí-
guez y che dofia Carmen García del
Castillo, que falleció an Córdoba el
veintidós de julio último, sin haber •

otorgado testamento y sin descen-
dientes ni ascendientes, a instancia
de su hermana doña Carmen Gálvez
García, en solicitud de que se, de-
claren herederos abintestato de
la causante a la recurrente y a sus'
hermanas dalla Dolores y doña Ana
Gálvez García.

Por la presente se anuncia su
muerte sin testar, los nombres y
grado de parentesco de los que re-
claman la herencia y se llama a loe
que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan ante
este Juzgado 0. reclamarlo dentro
del término de treinta días.

Dado en. Córdoba, a doce de no-
viembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.—Policarpo Cuevas.—
El Secretario, Firma ilegible.

EL CARPIO

Núm. 4.548
Cédula de citación

En cumplimiontn a lo acerdado
por el Sr. Juez de Pez de esta villa,
en providencia del día de hoy, se ci-
ta por medio de la presente al denun-
ciado Juan Arenas Antolín, que dijo
ser seeillo de Videfrenea de Córdo-
ba; hoy ne ignorado paradero para
que comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sita en calle Cal.
vo Sotelo, número 16, el dia diez del
próximo mes de diciembre a las 12y
15 horas, para a sistir al juicio dc fal-
tas que en Su contra se sigue con el
número 119 de 1952, por entrada en
heredad ajena, previniéndole que de
ne comparecer ni alegar justa cerusa
le parará el perjuicio a que haya lu-
ganen derecho.

Y pera que sirva de citación en
forma al denunciado ames expresa-
do, de ignorado paradero, expido la
presente que se remitirá al Excelen-
lisimo Sr. Gobernodor Civil de esta
Provincia para su Inserción er. el BO.
LETIN OFICIAL de la reisma,en El
Carpio, a 18 de noviembre de 1952,
—El Secretario, Filma ilegible.

Finc (a
Una casa para habitación, sita en

la Aldea del Palomar, término de
Puente Genil, distinguida Con el
número sesenta y uno, que linda
derecha entrando con el callejón o
servidumbre de citada Aldea, iz-
quierda casa de Eusebia Gálvez He-
rrero, y espalda con citado calle-
jón y casa de Kiatonio Gálvez, tie-
ne de superficie ochenta y seis me-
VIO s Wad ra d o s.

I[

Audiencia de este Juzgado, sita ea
calle Calvo Sotelo, ilúrn. 16, el día
diez del próximo mes de dic iembre a
las 12 horas, para asistir al juicio de:
faltas que en su contra se sigue con
el número 118 de 1952, por entrado
en heredad ajena, p reviniéndole que
de no comparecer ni alegar justa
causa le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en fon
ma al denunciado antes expresedo,.
de ignorado paradero, expido la pree
sente que se remitirá al Excelentisis
reo Sr. Gobernador Civil de esta?
Provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, en
El Carpio a 18 de noviembre de 1952
—El Secretario, Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 4.6:52

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez Comarcal de este villa ea
los autos de juicio verbal de faltas
núm. 301-952, que se siguen en este
Juzgado por diligencias remitidas por
la Su p erioridad por estafa, contra Jo-
José Jimenez González (a) El del
Marcelo, y resultando sur desconoci-
do en el domicilio qne diera y en-
contrándose en la actualidad en igno-
rado paradero, se le cita por medio
de la prsente para que compareiCa
el dia diciesicte de diciembre pró-
ximo a las trece horas del mis-no
EIlie la Sala Audiencia de este Juzga-
do; Comarcal, sito planta baja del
A\ uelainiento, a fui de que asista a Ice

celebración del correspondiente jui-
cio; advirtiéndole que- deberá asistir
proSisto de los medios de prueba de
que intente valerse, apercibiendole
que de no hacerlo será declarado
rebelde parándole además los per-
juicios correspondientes.

Y para que sirva de citación en for-
ma expido la presente para 3U publi-
cación en los BOLETINES OFICIA-.
LES de las provincias de Granada se
Córdoba, en Posadas, a 25 de no-
viembre .de 1952.—El Secretario,.
Firma ilegible.

ALCALA DE HENARES
Núm. 4.495

Emilio Mendoza Jodar, de 28 años
de edad, de estado casado, de pro-
feaión Albañil, hijo de Francisco se
de Luisa, natural de Siles de Segura
y vecino de Canillas, procesado en

causa q ue se le instruye con el núme-
ro 258 de 1951, por el supuesto deli-
to de hurto, comparecerá ante el Juz-
gado-de Instrucción de Alcalá de He-
nares, en el término de diez días a
fin de constituirse en prisión en la
Cárcel del Partido y responder de loa
cargos que le resulte, apercibiéndole
qua,- de no verificarlo será declarado;
en rebeldia.

Intereso al propio tiempo de todas:
las autoridades la practica de gestio-
nes para la captura del citado proce-
sado, ingresandole,. caso de ser ha-
bido, en expresada prisión, a dispo-
sición de este Juzgado, al que se
dará inmediata cuenta,

Alcalá de Henares 18 de noviembre
de 1952.— El Secretorio, Firma ilegi-
ble.

• Núm. 4.549
Cédula de citación

En cumplimiento a lo acordado
por el Sr, Juez de Paz de esta villa,
en providencia del día de hoy, se ci-
ta por medio de la presente al denun-
ciado Antonio Rodríguez García que
dijo ser vecino de Villafranca de
Córdoba, hoy de ignorado paradero,
para que comparezca ante la Sala
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el alto honor que nos ha dispensado
con la visita hecha el día 15 de sep-
tiembre, que tuvo por objeto ver los
trabajos que se están realizando en
las obras de la tra ida de aguas.

A continuacn5n, ratificando acuer-
do de la Comisión Permanente, que-
dó aprobado un Presuepuesto for-
mado por el Sr. Perito Aparejador
Municipal para el arreglo de la ex-
planada del Puente de San Juan, pre-
supuento que comprende las obras
del levantado del p uente, cambios
de rasantes etc.

Lucena, 13 de noviembre de
1951.—El Secretario, Jose Giménez
Ruiz.

• • ap

El Infrascrito Secretario del Excelen-
fisimo , Ayuntamiento de esta Ciu-
dad.
Certifica: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por el Pleno de este Ayuntamiento,
en la sesión celebrada el día veinti-
tres del actual; acordándose que una
copia del mismo se exponga al pú-
blico en el Tablón de Anuncios de
esta Casa Consistorial y otra 52 re-
mita al nobierno Civil de esta pro-
vincia en Cumplimiento a lo dispues-
to sobre la materia.

Para que así conste y surta los
oportunos efectos, extiendo la p re-
sente en Lucenn (Córdoba), a 30 de
noviembre de 1951.—EI Secretario,
José Giménez Ruiz.—V.° B.*: El Al-
calde, Jose de Mora Escudero.
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